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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, remito a su Despacho proceso Ejecutivo 
de menor cuantía, promovido por EDUARDO MARTÍNEZ PÉREZ, contra FERNANDO 
ALBERTO SOTO CABAL Y OTRO, dando cuenta a usted el escrito de medidas cautelares 
presentado. Sírvase resolver. Sabanagrande, noviembre 16 de 2021.   
 
  

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
  
Visto el informe secretarial que antecede, siendo que la solicitud se halla ajustada a los 
requerimientos del artículo 599 del CGP, el Juzgado,    

   
RESUELVE 

 
1. DECRETAR la medida cautelar de embargo y secuestro de la cuarta parte del 

inmueble propiedad del demandado FERNANDO ALBERTO SOTO CABAL.  
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-96305, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Ofíciese en tal sentido.  
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